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I. Introducción 

En el Prefacio a la segunda edición de la Crítica de la razón pura (KrV), Kant re-
sume, a través de lo que se suele denominar el “giro copernicano”, su estrategia 
para responder a la pregunta por la posibilidad de la metafísica. Allí destaca que si 
todo nuestro conocimiento ha de regirse por los objetos, es difícil ver cómo éste 
puede llegar a ampliarse a priori. Si consideramos, en cambio, que los objetos de-
ben regirse por nuestro conocimiento, comienza a vislumbrarse cómo tal amplia-
ción puede llegar a tener lugar. Ella podrá justificarse atribuyendo un nuevo signi-
ficado a las nociones de “subjetividad” y “objetividad”, según el cual el sujeto 
asume un papel activo en la determinación de un orden objetivo. Por un lado, el 
espacio y el tiempo, como formas puras de la sensibilidad, hacen posible el objeto 
de conocimiento en la medida en que lo dejan aparecer como fenómeno. Por 
otro, los conceptos puros del entendimiento permiten pensar el objeto como tal, 
en la medida en que funcionan como reglas de síntesis que introducen unidad en 
la multiplicidad sensible. Estas condiciones de posibilidad de la objetividad son 
cognoscibles a priori, en tanto aspectos formales de la experiencia impuestos por el 
sujeto sobre una materia que le es dada.  

La tesis de que ciertos aspectos formales de la experiencia -que constituyen 
sus condiciones de posibilidad- se originan en el modo en que el sujeto se repre-
senta el objeto al conocerlo, y no en propiedades que las cosas tengan en sí mis-
mas, es medular dentro del idealismo trascendental kantiano. Toda la investiga-
ción que Kant desarrolla en la KrV sobre dichas condiciones de posibilidad se 
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estructura a la luz de este tipo de idealismo que se caracteriza por negar al sujeto 
la capacidad de darse a sí mismo el contenido del conocimiento, y por atribuirle, a 
la vez, la función de conferir necesariamente cierta forma a la experiencia, trazan-
do al hacerlo el horizonte de la objetividad. 

En su artículo “Affinity, Idealism, and Naturalism: The Stability of Cinnabar 
and the Possibility of Experience”1, Kenneth Westphal cuestiona, sin embargo, la 
estrecha conexión que Kant establece entre su análisis de las condiciones de una 
experiencia posible y la adopción del idealismo trascendental. Desde la perspecti-
va de este autor, ciertos pasajes de la KrV ponen en evidencia la existencia de 
condiciones de posibilidad de la experiencia que no son meramente epistémicas, 
sino que son ontológicas en el sentido de que conciernen a propiedades o relacio-
nes que los objetos guardan entre sí con independencia del operar de nuestra 
mente. Según Westphal, tal independencia resulta coherente con la posibilidad de 
que estas propiedades sean conocidas a priori, ya que ellas constituyen condiciones 
de la cognoscibilidad de los objetos. Desde esta óptica, podría, por ejemplo, con-
siderarse que nuestra capacidad sensitiva para recibir impresiones de algo diferen-
te de nosotros mismos tiene la forma del espacio, en el sentido de que sólo somos 
receptivos a estímulos que provienen de objetos que son espaciales en sí mismos. 
La espacialidad sería, por tanto, una condición de posibilidad de nuestra experien-
cia; pero no se trataría de una condición meramente epistémica que el sujeto im-
pone al objeto al conocerlo, sino que ella sería una condición ontológica de cierto 
tipo objetos.2 

El análisis que Kant realiza de las condiciones de una experiencia posible no 
estaría pues indisolublemente ligado al idealismo trascendental, sino que sería 
compatible con lo que Westphal denomina realismo o naturalismo trascendental, 
el cual supondría que sólo somos cognitivamente competentes respecto de cierto 
tipo de objetos que tienen ciertas propiedades que nos permiten experimentarlos, 
pero que las poseen independientemente de que los experimentemos o no. 

Entre los pasajes de la KrV más significativos para sustentar estar postura, 
Westphal destaca aquellos en los que se hace referencia a la afinidad trascendental 
de los fenómenos. Según su opinión, ella sería una condición de posibilidad de la 
experiencia, pero no tendría su origen en la actividad constituyente del sujeto.3  
                                                

1 Kenneth Westphal, “Affinity, Idealism and Naturalism: The Stability of Cinnabar and the 
Possibility of Experience”, en Kant Studien, (1997) 2, pp. 139-189. 

2 K. Westphal, op. cit., p. 148. 
3 Westphal también hace referencia a la Tercera Analogía de la Experiencia, donde se establece 

la tesis de que el espacio vacío no puede ser objeto de conocimiento (cf. A 214 = B 261). Según su 
interpretación, Kant está refiriéndose aquí a una condición de posibilidad de la experiencia que no 
depende de la estructura de nuestra mente (cf. Westphal, pp. 249-251).  
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Si bien consideramos que, con su análisis, este autor está sacando a la luz cier-
tos problemas genuinos que podrían socavar las bases mismas del idealismo tras-
cendental, creemos que su modo de interpretar la noción kantiana de “afinidad” 
supone una superposición de cuestiones que es necesario diferenciar. 

Nos proponemos, pues, presentar, en primer lugar, algunos de los argumentos 
que Westphal formula para defender su interpretación. En segundo lugar, realiza-
remos objeciones a su lectura de los textos kantianos, y propondremos una inter-
pretación alternativa. Por último, ensayaremos algún tipo de defensa del idealismo 
trascendental, como respuesta a ciertos problemas que esta postura gnoseológica 
presenta y que el análisis de Westphal pone en evidencia. 

 

 

II. La interpretación de Westphal 

Para presentar su interpretación, Westphal comienza remitiéndonos a algunos 
pasajes de la Investigación sobre el entendimiento humano de Hume, en los que el filóso-
fo, a su entender, está sacando a la luz el problema al que Kant intentará dar res-
puesta a través del concepto de “afinidad”. Particularmente en los §§ 5 y 84 de esta 
obra, Hume destaca que todas las inferencias basadas en la experiencia son efec-
tos del hábito. Él constituye la gran guía de la vida humana, ya que nos permite 
esperar que lo que sucedió en el pasado se repita en el futuro, llevándonos, de este 
modo, más allá del mero testimonio de los sentidos y la memoria. 

Pero el hábito puede sólo resultar efectivo en el caso de que la naturaleza de 
hecho se comporte de manera regular. Si la experiencia presentara una variedad 
tan grande que fuera imposible establecer semejanza alguna entre los objetos, 
acabarían todas nuestras inferencias acerca del operar de la naturaleza. La relación 
de causa y efecto nos resultaría totalmente desconocida, y la memoria y los senti-
dos serían las únicas vías de acceso al conocimiento de lo realmente existente.5  

Las ideas de necesidad y de causalidad se originan pues en una cierta armonía 
entre dos factores: por un lado, la uniformidad observable en las operaciones de la 
naturaleza, y, por otro, un principio con el que opera nuestra mente –el hábito- 
gracias al cual inferimos unos fenómenos a partir de otros. 

                                                                                                                            
No estamos de acuerdo con esta interpretación, pero, por razones de extensión, no nos detendre-
mos a analizar los aspectos objetables de la misma. 

4 David Hume, An Enquiry concerning Human Understanding, en P.H. Nidditch (ed.) Enquiries 
concerning Human Understanding and concerning the Principles of Morals, New York: Oxford University 
Press, 3ª ed. 1975. 

5 David Hume, op.cit. p. 82. 
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Westphal destaca que, en un pasaje de la “Doctrina trascendental del método” 
de la KrV, Kant responde explícitamente a este planteo humeano a través de la 
noción de “afinidad”. Kant reconoce que, cuando se da un fenómeno particular –
como por ejemplo el hecho de que se derrita un trozo de cera que estaba previa-
mente en un estado sólido-, sólo la experiencia puede informarnos acerca de cuál 
ha sido su causa. Pero de ahí no puede inferirse, como lo hace Hume, que el prin-
cipio mismo de causalidad tenga ese origen. Si bien no podemos saber a priori cuál 
es la causa de que la cera se haya derretido, podemos saber a priori que, dado este 
fenómeno, debe haber habido algún otro del cual éste se siguió según una ley. 
Desde la perspectiva de Kant, Hume convirtió pues el principio de afinidad, que re-
side en el entendimiento y expresa una conexión necesaria, en un mero mecanis-
mo de asociación basado en el operar de la imaginación.6 

En este pasaje, según Westphal, Kant está retomando la idea de que la natura-
leza ha de comportarse de manera regular; pero, a diferencia de Hume, pone por 
fundamento de dicha regularidad un principio a priori: el principio de afinidad. 
Westphal intentará mostrar que el idealismo trascendental no es suficiente para 
dar cuenta de este comportamiento regular de la naturaleza que es condición de 
una experiencia posible. A continuación presentaremos algunos de los argumen-
tos con los que el autor trata de defender esta postura. 

a) Según la lectura que Westphal propone de la KrV, el análisis que Kant 
mismo realiza de la afinidad trascendental la revela como una condición formal -no 
intuitiva ni conceptual- que concierne a ciertas relaciones entre la materia de la 
sensación, y, a la vez, como una condición material que se deriva y depende de di-
cha materia.  

Estas características, desde la perspectiva del autor, son difícilmente concilia-
bles con los presupuestos básicos del idealismo trascendental, ya que entre ellos se 
encuentra la tesis de que la combinación de la multiplicidad sensible nunca es 
proporcionada por la sensación misma, como aspecto material de la experiencia, 
sino que es siempre un producto de la actividad del entendimiento.7 

Westphal subraya, sin embargo, que, aun suponiendo que la síntesis sea siem-
pre intelectual, es posible considerar que la combinabilidad es una función de los 
elementos combinados. Esta tesis adquiere más fuerza si se toma en cuenta que 
las sensaciones sólo pueden constituir una guía para los juicios empíricos en el 
caso de que ellas en sí mismas presenten ciertas características que permitan com-
binarlas de ciertas maneras y no de otras. Pero si esto es así, nos vemos conduci-

                                                
6 KrV, A 766-767 = B 794-795. 
7 Cf. especialmente la Deducción Trascendental de los Conceptos Puros del Entendimiento 

(KrV, B 130-135). 
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dos a un realismo que Kant trata en todo momento de evitar. Si las sensaciones 
están lo suficientemente estructuradas como para guiar los juicios empíricos, en-
tonces la síntesis intelectual sólo puede re-construir, pero no construir, el orden de 
la naturaleza. Y, a la inversa, si la síntesis intelectual construye tal orden, entonces 
debe también construir su orden particular y su contenido. El idealismo trascen-
dental se encuentra pues en una inestable posición, a medio camino entre el rea-
lismo y el idealismo subjetivo.8 

b) Westphal destaca que el empleo constitutivo de las categorías, en su aplica-
ción a objetos particulares, concierne –entre otras cosas- a la identificación de ob-
jetos; y esto supone la posesión y aplicación de los conceptos empíricos necesa-
rios para identificarlos. Ahora bien para poseer y aplicar este tipo de conceptos, 
debemos encontrar cierta regularidad de facto entre los objetos que se nos presen-
tan sensiblemente. Esta regularidad de facto es pues una condición trascendental 
necesaria que hace posible la experiencia. Se trata de una condición material –en 
tanto se deriva de la materia de la sensación- y, a la vez, formal –en cuanto permi-
te la ordenación de los objetos. El fundamento de esta regularidad, se-
gún Westphal, es lo que Kant denomina “principio de afinidad”.9 

Para brindar más apoyo a su interpretación acerca del papel que desempeña 
esta regularidad de facto, Westphal se remite a algunos pasajes del Apéndice a la 
Dialéctica Trascendental. Allí Kant establece que si la experiencia mostrara en su 
contenido una diversidad tal que fuera imposible encontrar la más mínima semejan-
za, entonces la ley lógica de los géneros no tendría lugar, y no habría tampoco 
conceptos universales, ni entendimiento alguno ya que éste se ocupa de tales con-
ceptos. La ley lógica de géneros supone un principio trascendental según el cual el 
múltiple de una experiencia posible ha de presentar necesariamente cierta homo-
geneidad, ya que sin ella no serían posibles los conceptos empíricos ni la expe-
riencia misma.10  

Westphal advierte que el principio trascendental de géneros funciona como 
un principio constitutivo, ya que, por debajo de un grado mínimo de regularidad 
entre los fenómenos, no habría reconocimiento de objetos, ni habría tampoco 
conceptos empíricos ni empleo alguno del entendimiento. Dicho de otra manera, 
no habría experiencia.11  

                                                
8 Cf. Westphal, op. cit., pp. 155-158. 
9 Cf. Westphal, op.cit., p.159. 
10 KrV, A 653-654 = B 681-682. 
11 Westphal destaca, respecto de este principio trascendental, que no hay manera de determinar 

a priori cuál es el grado mínimo de regularidad requerido para una experiencia autoconsciente. Ésta 
es una cuestión enteramente contingente.  
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Si bien Kant no hace referencia, en este pasaje del Apéndice a la Dialéctica 
Trascendental, al principio de afinidad, sino al principio trascendental de géneros, 
ambos principios desempeñan, según Westphal, una función idéntica en lo que 
concierne a las condiciones de posibilidad de la experiencia, en tanto dan cuenta 
del fundamento a priori de la regularidad que es necesaria para que ella tenga lugar. 

c) Westphal hace referencia también a algunos pasajes de la Deducción Tras-
cendental (A) de la KrV, en los que se discuten cuestiones relativas a la afinidad 
de los fenómenos. 

En A 100-101, por ejemplo, Kant reconoce, al igual que Hume, que las leyes 
de asociación son empíricas, y que ellas sólo pueden entrar en funcionamiento si 
encontramos cierta regularidad en la experiencia. Si el cinabrio fuera unas veces 
rojo y otras veces negro, o unas veces pesado y otras veces liviano, nuestra imagi-
nación empírica no tendría ocasión para asociar el color rojo con el cinabrio pesa-
do. Westphal destaca la existencia de cierto paralelismo entre este pasaje y el pasa-
je del Apéndice a la Dialéctica Trascendental al que nos referimos anteriormente. 
En ambos se llama la atención sobre la necesidad de un cierto grado de regulari-
dad entre los fenómenos. En un caso, tal regularidad es condición del funciona-
miento de la imaginación empírica. En el otro, ella es condición del funciona-
miento del entendimiento. Esta diferencia se funda, según Westphal, en que la 
imaginación empírica es responsable de la retención de un objeto temporalmente 
extendido, y esta retención es necesaria para que él sea reconocido al subsumirlo 
bajo un concepto. Tras esta diferencia, encontramos pues una misma cuestión de 
fondo: la de la necesidad de un cierto grado de regularidad en el comportamiento 
de lo fenoménico para que la experiencia tenga lugar.12 

En A 108, Kant establece que la unidad trascendental de la conciencia presu-
pone la unidad necesaria de la síntesis de los fenómenos. Tal unidad de los fenó-
menos es necesaria para que los mismos sean reproducibles. Si bien no se men-
ciona en este texto la noción de “afinidad”, Westphal interpreta que se está lla-
mando la atención sobre ciertas reglas que se requieren para la reproducibilidad de 
las representaciones, y esto está directamente relacionado con el problema de la 
afinidad. El autor vuelve sobre la constancia que debe presentar el fenómeno del 
cinabrio a fin de que sea reproducible e identificable como objeto. Sin cierta regu-
laridad en su modo de presentarse, los fenómenos carecerían de unidad sintética 
objetiva.13 

                                                                                                                            
Por encima de este mínimo, se plantearía además un problema regulativo concerniente a cuán 

sistematizables serían las regularidades encontradas (cf. Westphal, op.cit., pp. 160-161).  
12 Westphal, op.cit., pp-166-167. 
13 Westphal, op.cit., pp.167-168. 
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En A 112-113, Kant hace explícita la relación entre la unidad sintética de los 
fenómenos y la afinidad. Allí se establece que el fundamento de la posibilidad de 
la asociación, en tanto descansa en el objeto, es la afinidad de la multiplicidad. 
Westphal sostiene que la asociabilidad de la que el pasaje habla es la misma que 
aquella a la que hacían referencia los pasajes anteriores, y que la introducción aho-
ra de la noción de “afinidad” justifica que se interpreten también en términos de 
afinidad las cuestiones que se discutían en los dos pasajes que mencionamos an-
tes. El autor llama asimismo la atención sobre el hecho de que Kant afirme que el 
fundamento de la asociabilidad se encuentra en el objeto. 

En A 121-123, Kant resume los resultados del análisis realizado en los pasajes 
precedentes. Allí explícitamente establece que la afinidad es el fundamento objeti-
vo de toda asociación de fenómenos. Según la lectura de Westphal, esto significa 
que si los fenómenos no fueran asociables, no podría haber una experiencia auto-
consciente unificada, y que esto se debería en parte a que las percepciones irregu-
lares no admitirían una síntesis reproductiva, ni admitirían ser asociadas; con lo 
cual, no proporcionarían base alguna para la formación de los conceptos empíri-
cos o la aplicación de las categorías a los objetos. La afinidad es pues una condi-
ción de posibilidad de la experiencia y es, por ende, trascendental. 

Tras el análisis de estos pasajes, Westphal reconoce que en ellos Kant estable-
ce que la asociabilidad de los fenómenos es objetiva, en el sentido trascendental-
mente ideal de objetividad, i. e. en el sentido de que los objetos presentan esta 
propiedad porque ella es un aspecto formal de la experiencia que el sujeto le im-
pone a esta última como condición de su posibilidad. Dado el carácter fenoméni-
co de los objetos, y la necesidad de que todas las representaciones sean reunidas 
en una única conciencia autoconsciente, el idealismo trascendental parece presen-
tarse como la única alternativa que permite dar cuenta de la afinidad como condi-
ción de posibilidad de la experiencia.14 El fundamento objetivo de la asociación se 
encuentra en el principio de la unidad de la apercepción, y la afinidad es la conse-
cuencia necesaria (notwendige Folge) de la síntesis de la imaginación fundada en re-
glas a priori.15 El orden de la naturaleza es algo que nosotros mismos introducimos 
en ella, y se funda en condiciones subjetivas que son, a la vez, objetivamente váli-
das.16 

Westphal insiste, sin embargo, en que Kant está argumentando de una manera 
falaz. El idealismo trascendental no es adecuado para dar cuenta de la asociabili-
dad como condición de posibilidad. Retomando la tesis kantiana de que el princi-

                                                
14 Cf. KrV, A 113-114. 
15 Cf. KrV, A 123. 
16 Cf. KrV, A 125-126; Westphal, op.cit., pp. 169-171.  
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pio de afinidad reside en el objeto,17 el autor destaca que la asociabilidad debe ser 
atribuida al contenido de la experiencia. Pero, de acuerdo con el idealismo trascen-
dental, sólo la forma de la experiencia es dada a priori y se funda en la estructura y 
funcionamiento de nuestra mente. La materia de la sensación, en cambio, es dada 
a posteriori. Si fuéramos responsables no sólo de generar la forma, sino también de 
dar origen a algún aspecto del contenido de la experiencia, entonces estaríamos en 
presencia de un idealismo que no es el kantiano. La asociabilidad de los fenóme-
nos es pues una condición de posibilidad de la experiencia -ya que, de no recono-
cer ciertas regularidades en el modo de darse los fenómenos, no podríamos iden-
tificar objetos, y el entendimiento no podría generar conceptos empíricos ni apli-
car las categorías- pero es una función del modo en que de facto se presenta la ma-
teria de la sensación, es decir, no es una condición de posibilidad puesta por el 
sujeto.  

Según Westphal, Kant ha confundido pues dos cuestiones: la satisfacción del 
principio de afinidad y su status trascendental como condición necesaria de una experien-
cia autoconsciente unificada. La necesidad de que el principio se cumpla se funda 
en la unidad trascendental de la apercepción. Esta necesidad es condicional: siem-
pre que se da una experiencia autoconsciente unitaria, al sujeto se le presenta una 
multiplicidad asociable de fenómenos. La satisfacción del principio, en cambio, es 
una función de la materia de la sensación dada contingentemente a posteriori, es 
decir, del orden –tal como argumentaba Hume- que de facto presenta la naturaleza.  

La tesis kantiana de que la afinidad es una consecuencia necesaria de la síntesis 
trascendental de la imaginación es además, según Westphal, equívoca. “Folge” sig-
nifica en alemán tanto “consecuencia lógica” como “consecuencia causal”. A su 
entender, la afinidad de los fenómenos es una mera consecuencia lógica de la sín-
tesis trascendental de la imaginación, i. e. la síntesis no ocurriría si la multiplicidad 
de la intuición careciera de afinidad. La afinidad no puede, en cambio, ser un pro-
ducto funcional (consecuencia causal) de la síntesis, porque, si lo fuera, Kant de-
bería abandonar el idealismo trascendental y adherir al idealismo subjetivo.  

 

 

III. Una interpretación alternativa 

Si bien consideramos que esta interpretación de Westphal saca a la luz algunos 
problemas que efectivamente el idealismo trascendental presenta como postura 
gnoseológica, creemos, como mencionamos anteriormente, que la lectura que el 

                                                
17 “Der Grund der Möglichkeit der Assoziation des Mannigfaltigen, sofern es im Objekte liegt, 

heisst die Affinität des Mannigfaltigen” (KrV, A 113). 
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autor hace de los textos kantianos supone una superposición de cuestiones que es 
necesario deslindar. 

Para llevar a cabo esta tarea, analizaremos los textos siguiendo un orden in-
verso al de la serie de argumentos que enumeramos en el parágrafo anterior, es 
decir, comenzaremos por tratar de elucidar cuál es el problema sobre el que Kant 
está tomando posición en los pasajes de la Deducción Trascendental (A) que re-
cién mencionamos. 

En A 100-101, se establece que es una ley meramente empírica la que deter-
mina que las representaciones que se han acompañado frecuentemente terminen 
por asociarse. Kant está, pues, de acuerdo con Hume en que la imaginación enla-
za, de un modo contingente, aquellas representaciones que han ido habitualmente 
juntas. Pero inmediatamente llama la atención sobre los fundamentos de tal enla-
ce. Si las representaciones son asociadas, es porque ellas son asociables. ¿Cuál es 
el fundamento de la posibilidad de tal asociación? Para dar respuesta a esta pre-
gunta, Kant hace referencia a cierta constancia que los fenómenos deben presen-
tar en su modo de darse: si el cinabrio fuera unas veces rojo y otras veces negro, o 
si fuese unas veces pesado y otras veces liviano, la imaginación no tendría ocasión 
para asociar el color rojo con el cinabrio pesado. Que el cinabrio se presente co-
mo rojo, y no como negro, es una cuestión absolutamente contingente que con-
cierne al modo en que de hecho se presenta el contenido de la experiencia. Con-
cordamos con Westphal en que el idealismo trascendental no puede dar cuenta de 
las razones por las que los aspectos materiales de la experiencia se presentan de 
una manera y no de otra. No depende ciertamente del operar de nuestra mente 
cuáles han de ser las sensaciones que darán lugar al aparecer sensible de los fenó-
menos. Así pues, si la asociación de las representaciones sólo es posible en caso 
de que el contenido de la experiencia presente cierta constancia en su modo de 
darse, estamos entonces ante una condición que es material –y que, por tanto, no 
es “puesta” por el sujeto- y que, de ser necesaria, debería poder ser conocida a 
priori. Ésta es ciertamente una cuestión difícilmente conciliable con un tipo de 
idealismo para el cual sólo podemos conocer a priori aspectos formales de la expe-
riencia –que constituyen sus condiciones de posibilidad- y que nosotros mismos 
hemos introducido en ella. Westphal está pues, según nuestra opinión, sacando 
genuinamente a la luz un problema que se le presenta al idealismo trascendental 
como postura gnoseológica. 

Sin embargo, no estamos de acuerdo con el autor en su interpretación de que 
la noción kantiana de “afinidad trascendental” concierna a la constancia en el con-
tenido de la experiencia que hemos recién mencionado. Es menester reconocer, a 
favor de Westphal, que Kant pasa, en el texto, inmediatamente de una cuestión a 
la otra. No obstante ello, el modo en que ambas son tratadas pone de manifiesto 
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que estamos ante dos condiciones diferentes que fundan la asociabilidad de los 
fenómenos. Por un lado, el cinabrio pesado no podría ser asociado con el rojo si 
estas representaciones no estuvieran habitualmente juntas. Dicho de otra manera, 
la experiencia debe presentar cierta constancia en su contenido para que los fe-
nómenos sean asociables (A 100-101). Pero, por otro lado, estas representaciones 
tampoco serían asociables si no pertenecieran ambas a una única experiencia y no 
estuvieran referidas a una autoconciencia idéntica (A 107-108). Para que la imagi-
nación empírica pueda asociar contingentemente el cinabrio pesado con el rojo, am-
bas representaciones deben estar conectadas necesariamente en una misma experien-
cia, y en esto último consiste su afinidad trascendental (A 112-113). Si la experien-
cia fuera absolutamente inconexa y dispersa, la imaginación empírica no podría 
asociar una representación con otra, porque, en definitiva, la experiencia misma 
no sería posible. Todo enlace contingente supone operaciones de síntesis a priori, 
llevadas a cabo por la imaginación trascendental, que fundan la unidad de la expe-
riencia y la hacen posible (A 122-123). Ésta es la cuestión central que diferencia 
radicalmente la filosofía kantiana del empirismo humeano. Kant está de acuerdo 
con Hume en la tesis de que la imaginación empírica asocia, de un modo contin-
gente, representaciones que van habitualmente juntas. Pero Hume no llegó a en-
trever que tal asociación sólo es posible sobre el trasfondo de una experiencia de 
cuya unidad necesaria la imaginación empírica no puede dar cuenta. Todo enlace 
contingente de representaciones supone síntesis a priori como condición de su po-
sibilidad. 

La imaginación empírica está pues, en su actividad asociativa, doblemente 
condicionada. Por un lado, ha de darse cierta constancia en el modo en que se 
presentan los fenómenos en cuanto a su contenido. Ésta es una condición mate-
rial, que no depende del operar de nuestra mente, a la que Kant hace referencia 
particularmente en A 100-101. Por otro lado, tales fenómenos han de ser trascen-
dentalmente afines, es decir, han de pertenecer necesariamente a una misma expe-
riencia y estar referidos a una autoconciencia idéntica, porque una experiencia in-
conexa no podría dar lugar a asociación alguna. Esta afinidad trascendental es una 
condición formal que el sujeto impone a los fenómenos a fin de constituirlos co-
mo objetos de conocimiento. A esta unidad necesaria hace referencia Kant en A 
108, y la llama explícitamente “afinidad” en A 113 y en A 122. Ella sí depende del 
operar de nuestra mente, ya que es la consecuencia (Folge) de las síntesis a priori 
que la imaginación trascendental lleva a cabo. 

En contraste con esta interpretación, Westphal identifica la afinidad trascen-
dental de los fenómenos con la constancia que ellos presentan en cuanto a su 
contenido, y luego atribuye a Kant la inconsistencia de haber fundado una condi-
ción material en el operar de nuestra mente. 
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Ahora bien, ¿qué papel juega, según la interpretación que estamos proponien-
do, el principio trascendental de géneros que se presenta en el Apéndice a la Dia-
léctica Trascendental y cuya función coincide, según Westphal, con la del princi-
pio de afinidad? Como Westphal muy bien advierte, el problema de la uniformi-
dad que el contenido de la experiencia ha de presentar vuelve a aparecer explíci-
tamente en un pasaje de este texto. Allí se establece que si los fenómenos presen-
taran una total diversidad en cuanto a su contenido, el entendimiento no tendría opor-
tunidad de encontrar la más mínima semejanza, ni de formar conceptos empíri-
cos. La carencia total de un contenido uniforme impediría pues el ejercicio del 
entendimiento, y haría imposible en definitiva la experiencia misma.18 

A favor de Westphal, hemos de reconocer que Kant, tras plantear este pro-
blema de una posible falta de uniformidad en el contenido de la experiencia, pasa 
inmediatamente a hablar de la necesidad de un principio trascendental de géneros; 
con lo cual, parecería legítimo interpretar, como lo hace Westphal, que este prin-
cipio –al igual que el principio de afinidad- concierne a dicha uniformidad, y que 
ambos principios – el de afinidad y el de géneros- finalmente cumplen la misma 
función. 

Creemos, también una vez más, que, a pesar de que Kant hace una transición 
inmediata de una cuestión a la otra, está en realidad abordando varios problemas 
al mismo tiempo que, si bien están relacionados entre sí, no se identifican. En el 
Apéndice a la Dialéctica Trascendental, se establece que, así como el entendimien-
to unifica lo múltiple en el objeto por medio de conceptos, la razón unifica, por 
su parte, la multiplicidad de los conceptos por medio de ideas, poniendo cierta 
unidad colectiva como meta para las actividades del entendimiento. Las ideas 
nunca tienen un uso constitutivo. Su función consiste solamente en dirigir el ope-
rar del entendimiento hacia una suerte de foco imaginario, que se encuentra por 
fuera de los límites de una experiencia posible, con el fin de dar a los conceptos la 
mayor unidad posible.19 De este modo, la razón prescribe que el cuerpo de nues-
tros conocimientos no debe consistir en un mero agregado, sino que ha de tender 
a conformar un sistema. La idea de unidad sistemática, proporcionada por la ra-
zón, es pues meramente regulativa, y permite ordenar los conceptos de modo tal 
que nuestros conocimientos adquieran grados de inteligibilidad crecientes. 

Entre los principios regulativos que orientan nuestros conocimientos de 
acuerdo con la idea de unidad sistemática, se encuentra el principio trascendental 
de géneros que prescribe la búsqueda de lo homogéneo por detrás de lo diverso, y 
que se complementa con otros dos principios regulativos: el de especificación que 

                                                
18 KrV, A 653 = B 681. 
19 KrV, A 643 y ss. = B 671 y ss. 
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prescribe, contrariamente, la búsqueda de la diversidad y el progreso sin fin en la 
especificación de los conceptos, y el de afinidad que prescribe que, en la red con-
ceptual de géneros y especies que los dos primeros principios permiten confor-
mar, hay siempre un tránsito continuo de una especie a otra que está dado por el 
incremento gradual de la diferencia.20 

Ahora bien ¿qué relación guarda este principio trascendental de géneros con la 
necesidad de que el contenido de la experiencia muestre cierta constancia en su 
modo de darse? Si bien, como mencionamos anteriormente, Kant trata ambas 
cuestiones conjuntamente en A 653 = B 681, creemos que el carácter regulativo del 
principio trascendental de géneros no nos permite interpretarlo como determinante 
de aquella constancia. El hecho de que el cinabrio se presente uniformemente 
como rojo no depende del interés de la razón por buscar unidades cada vez más 
abarcadoras. El principio trascendental de géneros prescribe la búsqueda de lo 
homogéneo a través de lo diverso, y orienta, de este modo, la formación de los 
conceptos empíricos. Esta formación supone también que el contenido de la ex-
periencia se dé con cierto grado de uniformidad, porque de lo contrario no sería 
posible, al comparar unos fenómenos con otros, encontrar semejanza alguna ni 
rasgos comunes. Pero estamos otra vez en presencia de dos condiciones diferen-
tes, que se relacionan en tanto convergen para hacer posible la formación de los 
conceptos empíricos, sin que esto signifique que ellas dependan una de la otra. La 
uniformidad con que se da el contenido de la experiencia felizmente coincide con 
el interés de la razón de buscar lo uno a través de lo múltiple. Sin este interés, esas 
regularidades de facto no llegarían a hacerse conscientes por medio de su concep-
tualización. Y sin tales regularidades, el interés de la razón de dar a los conoci-
mientos la forma de un sistema fracasaría todo el tiempo. Se trata de dos condi-
ciones diferentes –una material y la otra formal- que hacen posible la formación 
de los conceptos empíricos. 

Así pues, según nuestra lectura del texto, el principio trascendental de géneros 
no determina que el contenido de la experiencia se presente de un modo unifor-
me. 

Por otra parte, este principio no se identifica tampoco con el principio de afi-
nidad. Como habíamos mencionado anteriormente, la afinidad trascendental de 
los fenómenos significa su necesaria reunión en una única experiencia y su nece-
saria referencia a una autoconciencia idéntica. Esta unidad es impuesta a las repre-
                                                
20 Creemos que esta afinidad conceptual que Kant menciona en el Apéndice a la Dialéctica Tras-
cendental (A 657 = B 685) poco tiene que ver con la afinidad trascendental de los fenómenos de la 
que hemos venido hablando hasta ahora. Por tal razón, no la tomaremos en cuenta en nuestro 
análisis. 
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sentaciones por el operar de nuestra mente y es condición necesaria para que los 
fenómenos sean pensados como objetos. Ella resulta de la aplicación de las cate-
gorías y de principios que no son meramente regulativos, sino que son constituti-
vos de la objetividad. El principio trascendental de géneros, como principio regu-
lativo, también contribuye a la unidad de la experiencia; pero esta unidad –
relacionada no ya con la aplicación de las categorías, sino con la formación y apli-
cación de los conceptos empíricos, organizados de acuerdo con la idea de unidad 
sistemática- no es, según nuestra lectura de los textos, una condición de posibili-
dad de la experiencia, sino una condición de posibilidad de su inteligibilidad cre-
ciente. Este principio no se identifica, por tanto, con el principio de afinidad. La 
afinidad trascendental de los fenómenos se funda en principios constitutivos gra-
cias a los cuales la experiencia adquiere unidad necesaria. El principio trascenden-
tal de géneros, en cambio, orienta los conocimientos hacia su ordenación sistemá-
tica, de modo que adquieran aún mayor unidad que aquella requerida para que la 
experiencia sea posible. 

 Tenemos pues, por un lado, una experiencia autoconsciente, cuya necesaria 
unidad, i. e. la afinidad trascendental de los fenómenos, se funda en la aplicación 
de las categorías y en la aplicación de principios a priori constitutivos que el sujeto 
impone a la naturaleza para determinarla como un orden objetivo. Sobre el tras-
fondo de esta experiencia necesariamente unificada, la imaginación empírica, por 
su parte, asocia contingentemente representaciones que habitualmente van juntas. 
La pertenencia de estas representaciones a una misma experiencia es una condi-
ción necesaria de su asociabilidad y depende del operar de nuestra mente. Pero no 
depende de nosotros qué va conectado con qué. Esta es una cuestión contingente 
que depende de la manera en que de facto se presenta el contenido de la experien-
cia. De este modo, la imaginación empírica se ve doblemente condicionada: por 
un lado, por la constancia con que se presenta tal contenido, y, por otro, por la 
afinidad trascendental de los fenómenos, gracias a la cual todos ellos pertenecen a 
la misma experiencia. Ambas son condiciones de la asociación de las representa-
ciones. Una es una condición material que no es puesta por el sujeto (y que pre-
suntamente tendría sus raíces en lo nouménico) y la otra es una condición formal 
que depende del operar de nuestra mente. 

Sobre la base de las asociaciones contingentes de representaciones operadas 
en el marco de una experiencia necesariamente unificada, la imaginación empírica 
forma ciertos patrones de aprehensión o esquemas empíricos a partir de los cuales 
el entendimiento –guiado por el principio trascendental de géneros- da origen a 
los conceptos empíricos. La formación de estos últimos está también doblemente 
condicionada: por la constancia en el contenido de la experiencia, sin la cual tales 
patrones de aprehensión no se habrían originado, y por el interés de la razón –
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expresado en el principio trascendental de géneros- de buscar lo idéntico a través 
de lo diverso, confiriendo a nuestros conocimientos cada vez mayor unidad. 

Teniendo en cuenta este marco interpretativo, podemos volver ahora al pri-
mer argumento de Westphal que habíamos mencionado más arriba. Ya hemos 
presentado objeciones a su lectura de la Deducción Trascendental (A), y también 
hemos objetado su interpretación del Apéndice a la Dialéctica Trascendental. Re-
tomemos pues ahora la tesis de Westphal, que presentamos en el punto (a), según 
la cual el entendimiento sólo puede llevar a cabo una tarea re-constructiva –y no 
constructiva- del orden de la naturaleza. El autor señala que la asociabilidad de los 
fenómenos es una función de los elementos asociados, y, para defender esto ar-
gumenta que, si las sensaciones están lo suficientemente estructuradas como para 
guiar los juicios empíricos, entonces la síntesis intelectual tiene una tarea mera-
mente re-constructiva del orden de la naturaleza. Si, por el contrario, la tarea fuera 
constructiva, el operar de nuestra mente “pondría” de alguna manera el contenido 
de la experiencia, y estaríamos en presencia de un idealismo que no es el kantiano. 

Para comprender mejor este argumento, pensémoslo a partir del ejemplo del 
cinabrio. “El cinabrio es rojo” es un juicio empírico guiado por el modo en que 
de hecho se dan nuestras sensaciones. Esto supone que “lo dado” posee en sí 
cierta estructura, y que la síntesis que realiza el entendimiento sólo la reconstruye. 
Estamos, en parte, de acuerdo con este modo de plantear la cuestión, pero cree-
mos que esto no conduce a las conclusiones a las que Westphal arriba. Que el ci-
nabrio sea rojo no es algo determinado por el operar de nuestra mente, sino de 
aspectos materiales de la experiencia que no dependen de nosotros. En este senti-
do, hay que admitir que las sensaciones guían, de alguna manera, los juicios empí-
ricos. El hecho de que las representaciones del cinabrio pesado y del color rojo 
vayan juntas habitualmente generará ciertos patrones de aprehensión (por ej.: ci-
nabrio-pesado-rojo) a partir de la actividad asociativa de la imaginación empírica, 
que serán elevados a concepto cuando el entendimiento forme el concepto empí-
rico correspondiente. Así pues, estamos de acuerdo en que la síntesis intelectual 
lleva a cabo una tarea reconstructiva de aspectos materiales de la experiencia que 
no dependen del operar de nuestra mente. Pero esto no significa que el entendi-
miento realice sólo una tarea reconstructiva. Las representaciones cinabrio-pesado-
rojo no podrían ser asociadas si ellas no estuvieran enlazadas necesariamente en 
una misma experiencia. La síntesis intelectual construye (no re-construye) ese marco 
unitario, gracias al cual los fenómenos resultan trascendentalmente afines, y gra-
cias al cual es posible también reconocer regularidades empíricas que no depen-
den del operar de nuestra mente, sino del modo en que de hecho se dan ciertos 
aspectos materiales de la experiencia. Nuestro entendimiento no determina que el 
cinabrio sea rojo (y no negro o verde), pero sí determina que, cualesquiera sean las 
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representaciones con las que el cinabrio se conecte, todas ellas han de pertenecer 
necesariamente a una única experiencia. Si reconocemos pues esta doble tarea del 
entendimiento – por un lado, una actividad constructiva de la unidad necesaria de 
la experiencia, fundada en la aplicación de las categorías, y, por otro, una actividad 
reconstructiva del modo en que se dan los aspectos materiales de la experiencia, 
que da origen a la formación de los conceptos empíricos-, es posible admitir que 
las sensaciones de alguna manera guían los juicios empíricos sin por ello tener que 
abandonar el idealismo trascendental. El hecho de que Westphal identifique el 
principio de afinidad con el principio de géneros, y no diferencie –utilizando la 
terminología de la tercera Crítica- las funciones del juicio determinante y las del 
juicio reflexionante, lo llevan a concluir que la síntesis intelectual o bien tiene una 
función meramente re-constructiva o bien ella determina el contenido de la expe-
riencia; y, en efecto, ambas posibilidades son incompatibles con el idealismo tras-
cendental. 

La interpretación que estamos proponiendo, por el contrario, reconoce la 
existencia de condiciones materiales que no tienen su origen en el operar de nues-
tra mente, sino en el modo en que de hecho se presenta el contenido de la expe-
riencia, y la existencia, a la vez, de condiciones formales –que sí dependen del 
operar de nuestra mente- gracias a las cuales la experiencia adquiere la unidad ne-
cesaria para que cuente como conocimiento objetivo y para que el mismo se or-
ganice orientándose hacia grados de inteligibilidad crecientes. 

 

 

IV. Hasta qué punto puede defenderse el idealismo trascendental 

La interpretación alternativa que hemos propuesto permite deslindar algunas 
cuestiones que en la interpretación de Westphal no están, a nuestro entender, cla-
ramente diferenciadas. El autor identifica la constancia en el contenido de la expe-
riencia con la afinidad trascendental, y pone por fundamentos de dicha constancia 
el principio de afinidad y el principio trascendental de géneros, arribando a la con-
clusión de que Kant no está siendo coherente con los supuestos básicos del idea-
lismo trascendental, ya que está fundando ciertos aspectos materiales de la expe-
riencia en el operar de nuestra mente. Según Westphal, este problema en el que 
Kant se ve envuelto muestra que el idealismo trascendental no es la mejor postura 
gnoseológica a la hora de dar cuenta de las condiciones de posibilidad de la expe-
riencia a las que la KrV hace referencia. 

Ahora bien, cabría a esta altura preguntarse si la interpretación que estamos 
proponiendo alcanza por sí misma para que el idealismo trascendental sea puesto 
a salvo de los problemas que el análisis de Westphal saca a la luz. Supongamos 
que, como tratamos de defender más arriba, la afinidad trascendental de los fe-
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nómenos no concierna a la constancia que el contenido de la experiencia presenta, 
sino a la necesaria unidad que esta última debe poseer para ser posible. Y que el 
principio trascendental de géneros tampoco concierna a dicha constancia, sino al 
orden que los conocimientos deben poseer para que progresen hacia grados de 
inteligibilidad creciente. Tenemos así pues condiciones materiales, por un lado, y 
condiciones formales, por otro. ¿Es esto compatible con el idealismo trascenden-
tal? ¿Puede haber, según esta postura, condiciones materiales que vayan más allá 
del mero hecho de que haya un contenido dado, y que establezcan la necesidad de 
que ese contenido se presente de un modo uniforme, sin que esto dependa del 
operar del sujeto? Y si las hay, ¿de qué serían condiciones? 

Empezando por esta última pregunta, podemos decir que, de acuerdo con el 
análisis que realizamos anteriormente, la uniformidad en el contenido de lo feno-
ménicamente dado es una condición de posibilidad de las asociaciones que la 
imaginación empírica lleva a cabo, y es condición también de la formación de los 
conceptos empíricos. Sin embargo, en los textos, Kant parece ir más allá de esto. 
En el pasaje del Apéndice a la Dialéctica Trascendental que habíamos menciona-
do anteriormente,21 se establece que si los fenómenos presentaran una diversidad 
tal que no fuera posible encontrar, al compararlos, la más mínima semejanza, en-
tonces no serían posibles los conceptos empíricos ni sería posible la experiencia 
misma. La constancia en el contenido de la experiencia se presenta pues como 
condición de posibilidad de esta última. Si esta constancia -como creemos y como 
cree también Westphal- es una condición material, que no es puesta por el sujeto, 
entonces nos hallamos ante una condición de posibilidad de la experiencia que no 
depende del operar de nuestra mente. Más allá de que no estemos de acuerdo con 
el modo en que este autor entiende tanto la noción de “afinidad trascendental” 
como el principio trascendental de géneros, creemos, sin embargo, que está lla-
mando genuinamente la atención sobre un problema que se presenta en los textos 
kantianos: la uniformidad que muestran los fenómenos, en cuanto a su contenido, 
parece ser una condición material de la experiencia de la cual el idealismo trascen-
dental no puede dar cuenta. 

Este problema va de la mano con otro que también está sugerido en el pasaje 
del Apéndice a la Dialéctica recién mencionado, y es que no sólo sería condición 
de posibilidad de la experiencia la aplicación de las categorías, sino también la 
aplicación de los conceptos empíricos. Ésta es precisamente la razón por la cual el 
contenido de la experiencia debe ser uniforme: porque de no serlo, los conceptos 
empíricos no se podrían formar ni aplicar. 

                                                
21 KrV, A 653 = B 681. 
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Aunque ambos problemas son de una gran complejidad, queremos, aunque 
sea muy brevemente, tomar posición respecto de ellos, y ensayar algún tipo de 
interpretación que no conduzca indefectiblemente al abandono del idealismo tras-
cendental. 

Para ello, cabría preguntarse si las formas puras de la sensibilidad y las catego-
rías son no sólo condiciones necesarias, sino también suficientes de posibilidad de 
la experiencia. Si la respuesta es afirmativa, entonces la experiencia es posible 
aunque su contenido sea absolutamente cambiante, y resulte imposible, por ende, 
formar conceptos empíricos. ¿Podría un ámbito fenoménico, carente totalmente 
de uniformidad en su modo de darse, constituirse como un orden objetivo de co-
nocimiento?  

Creemos que podría darse algo absolutamente diverso en su contenido y que 
respondiera igualmente a las formas puras del espacio y el tiempo, es decir, algo 
que poseyera sólo una homogeneidad formal precisamente por responder a estas 
formas.  

Este objeto absolutamente cambiante en su contenido, y sólo formalmente 
homogéneo, tendría una cierta extensión espacio-temporal, es decir, una cierta 
magnitud extensiva, y llenaría el tiempo y el espacio con un cierto grado de inten-
sidad. Dicho de otra manera, respondería a dos principios trascendentales que 
hacen posible la experiencia: el de los axiomas de la intuición y el de las anticipa-
ciones de la percepción. 

La falta de uniformidad en lo dado posiblemente impediría identificar objetos 
particulares, ya que la imaginación empírica no podría formar ciertos patrones de 
aprehensión de representaciones que van habitualmente juntas, ni el entendimien-
to podría elevar a concepto esta suerte de “recortes” que la imaginación va ope-
rando. Dicho de otra manera, no tendríamos experiencia, por ejemplo, de sillas, 
mesas y libros –como diferentes tipos de objetos- sino de un objeto único (pre-
suntamente la materia), cuyas partes podrían diferenciarse sólo por relaciones de 
exterioridad espacial. Pero aun así, este objeto podría ser pensado como una sus-
tancia que permanece a través de los cambios, cuyos estados se determinan cau-
salmente en un orden irreversible y cuyas partes interactúan, determinándose re-
cíprocamente sus lugares en el espacio. Es decir, este objeto absolutamente cam-
biante se sujetaría a los principios trascendentales que Kant denomina “Analogías 
de la experiencia”. 

Por último, un objeto concebido de esta manera, no sólo sería lógicamente 
posible –i. e. pensable- sino que respondería a las condiciones formales que hacen 
posible la experiencia; y de darse en conexión con las condiciones materiales de la 
misma, i. e. con la sensación, se determinaría también como existente; es decir, 
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estaría sujeto a las condiciones que se establecen en los postulados del pensamien-
to empírico.  

Si el análisis precedente es correcto, deberíamos concluir que las condiciones 
formales de posibilidad de la experiencia que Kant establece en la Estética Tras-
cendental y en la Analítica Trascendental son no sólo condiciones necesarias, sino 
también suficientes para constituir un orden objetivo. 

Hemos de reconocer, por cierto, que esta experiencia de un objeto único ab-
solutamente cambiante poco tendría que ver con las características que nuestra 
experiencia presenta. Pero lo que cabe destacar al respecto es que, aun así, sería 
posible constituir un orden objetivo, y que el hecho de que nuestra experiencia 
sea de objetos particulares, que se agrupan por relaciones de semejanza basadas en 
la constancia con que los fenómenos se presentan, no es más que eso: una cues-
tión de hecho. De facto el contenido de nuestra experiencia muestra un cierto gra-
do de uniformidad; pero esto es algo contingente, que ciertamente concierne a los 
aspectos materiales de la experiencia, pero que no es una condición material de su 
posibilidad. 

Esta constancia que nuestra experiencia muestra en su contenido permite sa-
tisfacer –como lo afirma Westphal- el interés de la razón de conferirle necesaria 
unidad a lo diverso. Pero no depende de este interés, y es una cuestión contingen-
te que esa necesidad sea satisfecha. Esta contingencia va de la mano con el carác-
ter meramente regulativo que poseen los principios trascendentales que encarnan 
este interés de la razón. 

Por el contrario, la unidad que los principios constitutivos prescriben a lo fe-
noménico (su afinidad trascendental) es una condición necesaria de su objetivi-
dad, y tiene lugar más allá de que el contenido de la experiencia se presente o no 
como uniforme. Las condiciones formales que el sujeto impone a la naturaleza 
son necesarias y suficientes para que ella constituya un orden objetivo. Y la única 
condición material es simplemente que haya alguna materia para esas formas. Es-
to es precisamente lo que idealismo trascendental establece. Es posible, por tanto, 
defender esta forma de idealismo aunque ella no pueda dar cuenta de la uniformi-
dad que presentan los aspectos materiales de la experiencia. Tal uniformidad no es 
una condición de posibilidad de la constitución de un orden objetivo, y el idealis-
mo trascendental no tiene por qué dar cuenta de los caracteres que contingente-
mente presenta lo empíricamente dado.  
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V. Algunas conclusiones 

La interpretación que hemos propuesto concuerda con la de Westphal en un 
punto, y es que la constancia que presenta el contenido de la experiencia –el 
hecho de que el cinabrio se presente, por ejemplo, siempre como rojo- es una 
cuestión que concierne a aspectos materiales de la misma, que no dependen del 
operar de nuestra mente. 

A partir de allí, nuestra lectura de los textos comienza a distanciarse de la que 
Westphal realiza. Según este autor, cuando Kant habla de la “afinidad trascenden-
tal de los fenómenos” se está refiriendo precisamente a aquella constancia con 
que se muestra el contenido de la experiencia. Esta afinidad –como Kant lo esta-
blece- es condición de posibilidad de la experiencia. Westphal concluye, pues, que 
la constancia que muestra el contenido de la experiencia es una condición de po-
sibilidad material (y a la vez formal) que Kant atribuye al operar de nuestra mente, 
con lo cual el filósofo afirma algo que es inconsistente con la forma de idealismo 
que él mismo está defendiendo.  

Algo similar ocurre con el principio trascendental de géneros. Kant dice que si 
los fenómenos presentaran una diversidad tal que no fuera posible encontrar en-
tre ellos la más mínima semejanza, no sería posible la formación de los conceptos 
empíricos y no sería posible, por ende, la experiencia misma. Ha de haber, pues, 
un principio trascendental –el principio trascendental de géneros- que prescriba la 
búsqueda de lo homogéneo a través de lo diverso. Westphal interpreta que, al 
afirmar esto, Kant está nuevamente estableciendo que la homogeneidad que pre-
senta el contenido de la experiencia es puesta por el sujeto, y que, en definitiva el 
principio de afinidad y el principio trascendental de géneros cumplen una función 
idéntica.  

Según nuestra lectura, en cambio, Kant está haciendo referencia a tres cues-
tiones diferentes: a) la constancia con que se presenta el contenido de la experien-
cia, que concierne a aspectos materiales de la misma y que no depende del operar 
de nuestra mente; b) la afinidad trascendental de los fenómenos, que concierne a 
la unidad necesaria de todos ellos en una misma experiencia autoconsciente, y que 
es puesta por el sujeto como condición formal de una experiencia posible; y c) el 
principio trascendental de géneros que expresa el interés de la razón por buscar la 
unidad por detrás de la diversidad, y que orienta los conocimientos hacia grados 
de organización e inteligibilidad crecientes. Ni la afinidad trascendental de los fe-
nómenos, ni el principio trascendental de géneros determinan la uniformidad con 
que se presenta el contenido de la experiencia. Cada uno de ellos se relaciona 
además con esa uniformidad de una manera diferente. La afinidad trascendental 
de los fenómenos, determinada por principios constitutivos, tiene lugar aun en el 
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caso de que el contenido de la experiencia sea absolutamente cambiante. El prin-
cipio trascendental de géneros, por su parte, expresa la necesidad de la razón de 
conferirle unidad sistemática a los conocimientos; pero su aplicación es contin-
gente en el sentido de que si los fenómenos fueran absolutamente diversos, no 
habría ocasión para conformar una red lógica de conceptos ordenados por géne-
ros y especies. Felizmente aquella necesidad de la razón coincide con la constancia 
que los fenómenos muestran en su contenido, permitiendo la formación y la apli-
cación de los conceptos empíricos; pero ella no determina esa constancia. Si la 
determinara, el principio trascendental de géneros no sería regulativo, sino consti-
tutivo; y habría –como Westphal sostiene- ciertos aspectos materiales de la expe-
riencia que serían puestos en ella por el sujeto; con lo cual el idealismo trascen-
dental se volvería insostenible. 

De esta interpretación que hemos propuesto se sigue que la uniformidad que 
los fenómenos presentan, en cuanto a su contenido, es un aspecto material de la 
experiencia, pero no es una condición de posibilidad de la misma, es decir, no es 
condición de posibilidad de la constitución de lo que podríamos denominar la ob-
jetividad en general, i. e. los caracteres que lo fenoménico ha de poseer para ser con-
siderado objeto de conocimiento. 

Pero dicha uniformidad sí es condición para que la imaginación empírica ge-
nere ciertos esquemas empíricos o patrones de aprehensión que agrupan contin-
gentemente las representaciones que habitualmente se acompañan, y es condición 
también, por ende, de la formación de los conceptos empíricos gracias a la cual el 
entendimiento vuelve inteligibles aquellos patrones. Estos “recortes” que la ima-
ginación empírica realiza, y su correspondiente conceptualización, permiten iden-
tificar objetos particulares que se diferencian entre sí no sólo por sus relaciones de 
exterioridad espacial, sino también por pertenecer a diferentes clases.  

Habría pues, según nuestra interpretación, dos estratos de constitución de la 
objetividad: uno que concierne a la constitución de la objetividad en general, y que 
se relaciona con aquellos aspectos formales de la experiencia que hacen de ella un 
conocimiento objetivo; y otro que concierne a la constitución de objetos particu-
lares, y que, además de esos aspectos formales recién mencionados, supone cierta 
uniformidad en el contenido de la experiencia y la aplicación de conceptos empí-
ricos que se organizan bajo la guía de principios regulativos. 

La cuestión así planteada no deja, por cierto, de ser compleja. Para que la uni-
formidad en el contenido de la experiencia no se convierta en una condición ma-
terial de posibilidad de la misma –y que, por ende, el idealismo trascendental se 
vea amenazado- es necesario, a nuestro entender, establecer que las condiciones 
formales que dan lugar a la constitución del primer estrato son necesarias y sufi-
cientes para asegurar la objetividad de las representaciones. La experiencia no re-



(2012)   IDEALISMO TRASCENDENTAL Y CONDICIONES DE POSIBILIDAD… 139 

quiere pues, para ser posible, ni uniformidad en su contenido, ni aplicación de 
conceptos empíricos, ni aplicación de principios regulativos, ni identificación de 
objetos particulares.  

Ésta es, por cierto, una conclusión controversial; pero es una posible respues-
ta –al menos la nuestra- a los agudos ataques que Westphal formula contra el 
idealismo trascendental. 
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